
Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Edificio Hernando Morales Molina, correo Institucional: 

cmpl55bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, teléfono: 28291861, para consulta de estados electrónicos, traslados, 

sentencias escritas y demás información de interés, ingrese a nuestro portal en la página web de la Rama 

Judicial a través del siguiente link: 

http://ramajudicial.gov.co/web/juzgado-55-civil.municipal-de-bogota/85 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C, veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 

Proceso No 11001400305520170133500 

Clase de Proceso: Verbal de Pertenencia.     

Demandante: Mariano Naranjo Velez. 

Demandados: Fundación Franklin y otros e indeterminados. 

 

 

Revisado el presente asunto se observa que para continuar con el trámite 

procesal correspondiente se requiere que la parte actora cumpla con la 

carga impuesta en el auto calendado el 22 de junio de 2018, esto es 

notificar a la totalidad del extremo pasivo, pues falta que se surta la 

notificación de la pasiva María Araque, ante tal circunstancia el Juzgado 

con fundamento en lo dispuesto en el artículo 317 del Código General del 

Proceso y al no encontrar pendiente trámite alguno para efectivizar 

medidas cautelares, el juzgado,  

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: REQUERIR a la parte actora, para que dentro del término de 

treinta (30) días siguientes a la notificación que por estados se haga del 

presente auto, adelante las diligencias necesarias con el fin de notificar el 

auto admisorio de la demanda a la demandada María Elisa Araque Viuda 

de Riveros, so pena de decretarse el desistimiento tácito en la forma 

dispuesta en el artículo 317 del C. G. del P.  

 

SEGUNDO: PERMANEZCA el expediente en la secretaría del Juzgado, 

mientras se cumple el término concedido o se acate el requerimiento de 

este estrado judicial. 

 

 
 

NOTIFÍQUESE (),  

 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
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